
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 
 

CLASE DE PROCESO:          EJECUTIVO 
RADICADO No.:                   15001315300220230005200 
DEMANDANTE:         IMPACT FINANCE FUND 
DEMANDADO:                           INTERFRUITS COLOMBIA S.A.S.  
ASUNTO:                                     PONER EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS MEDIDAS  

 
 

Tunja, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Como quiera que se había fijado fecha para la práctica de audiencia inicial, mediante providencia 

anterior, y el suscrito presenta una situación que le impide llevar a cabo la diligencia el día señala, es 

del caso, fijar nueva fecha para su práctica el día MIERCOLES VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL 

PRESENTE AÑO A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 a.m.)  

 

Este será el link para el efecto:  

 

https://call.lifesizecloud.com/18750743 

Por secretaría sírvase ubicarlo en el micrositio del Juzgado en el cronograma de audiencias.  
 
De otro lado, pónganse en conocimiento y agréguense los siguientes documentos:  
 

- PDF No. 0155, remitido por PORVENIR Fondo de Pensiones.  
- PDF No. 0156 Petición presentada a Medicina Legal  
- PDF No. 0157 Petición Secretaría movilidad 
- PDF No. 0158 Respuesta de la Fiscalía, Leonor Morales Caro.  
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 24, 

hoy diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 

Firmado Por:

Hernando  Vargas Cipamocha
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Civil 02 Oral

Tunja - Boyaca
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